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Núm. 601.

GOBIERNO DE LX PROVINCIA

DE LIS ISLAS BALEARES.

Orden público.—El Excmo. Sr. ca
pitán general me lia remitido copia del 
telégrama siguiente:

«Madrid 18 á las 10 noche.
En Cataluña han empezado á abrirse 

las fábricas asistiendo los obreros tran
quilamente.

Valencia tranquila y juzgándose con 
actividad los prisioneros.—La insurrec
ción de Béjar terminada y los cabecillas 
huyendo á Portugal. La partida Salvo- 
chea vuelta batir cansándole muchos 
muertos entre ellos el diputado repu
blicano Guillen.

Hoy han sido ejecutados en Sevilla 
cuatro de los reos del descarrilamiento 
del tren de tropas en Urreta.

En Madrid* y resto de la península 
completa tranquilidad.»

Lo que he dispuesto se inserte para 
conocimiento de los habitantes de estas 
islas. Palma 30 octubre de 1869.—To
mas Sánchez Vera.

Núm. 602.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

La Junta repartidora del impuesto 
personal, del presente año económico á 
Bn de prevenir las consecuencias del 
arL 22 de la instrucción provisional de 
10 de agosto último, acordó que to
dos los que residiendo en otro distrito 
Municipal, posean bienes ó haberes en 
Csle, presenten la relación jurada que 
Previene el arl. 25 de la misma ins- 
lruccion en esta secretaria y .en el lér- 
púno de ocho (lias á contar desde la 
Aserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Llosela 17 octu
bre de 1869 — El presidente, Bernar
do Villalonga. —P. A. de la J.—Lo- 
fonzo Ramos, secretario.

Núm. 603.

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Estrado de los acuerdos lomados por este 
Ayuntamiento durante el vencido se
tiembre.

Sesión del día 2.

El Sr. presidente dió cuenta al Ayun-' 
tamiento de la circular del Sr. Admi
nistrador de Hacienda de las Baleares 
referente al planteamiento del impues
to personal durante el egercicio del ac
tual año económico.

Y el Ayuntamiento enterado de su 
contenido y en vista de la "instrucción 
aprobada por el Gobierno para llevar 
á efecto dicho planteamiento, acordó 
formar los trabajos preliminares y reu
nirse en sesión extraordinaria el do
mingo próximo dia cinco del actual 
para la constitución de la junta repar
tidora del mencionado impuesto.

Seguidamente el Ayuntamiento apro
bó el pago de catorce escudos qui
nientas setenta y seis milésimas que 
han im ¡orlado los socorros domicilia
rios durante el vencido agosto.

Aprobó igualmente el Ayuntamiento 
el estrado de las sesiones del citado 
mes de agosto.

Sesión extraordinaria del dia 5.

Procedióse á la elección de la junta 
repartidora del impuesto personal cor
respondiente al actual año económico, 
conforme lo acordado en la sesión an
terior y con arreglo á lo dispuesto en 
el capítulo 3.° de la instrucción provi
sional. Acto seguido se procedió al 
sorteo con arr glo á lo prevenido en 
el citado capitulo dando el resultado si
guiente:

Contnbuyentes territoriales.

D. Pedro Pons y Olives, D. Antonio 
Bague y Sans, I). Cristóbal Quintana y 
Villalonga, D. Cristóbal Cardona y Sin- 
les, 1). José Capó y Camps.

Conlrxbu y entes industr tales.
D. Rafael Petrus y Vidal, D. José 

Fabregas y Mercadal, D. Lorenzo Vi- 
llalonga y Pons, D. Pedro Caules y Ro- 
gcr.

IVo contribuyentes.

D. Miguel Giménez y Riudavets, Don 
¡me Orilla y Gomila, D. Juan Meliá y 
zina, D. Rafael Camps y Fem-ry Don 

Antonio Pelliser v Camps.

Sesión extraordinaria del dia to.

El Sr presidente dió cuenta al Ayun
tamiento de una renuncia del cargo de 
perito repartidor del impuesto personal 
corresnondienle á este año, que habia 
presentado 1) Pedro Caules y Roger por 
haber cum lido la edad de sesenta años. 
Y el ayuntamiento después de admitida 
la espresa la renuncia, pasó á la elec
ción de otro vocal para reemplazar al 
que lo era D. Pedro Caules en la forma 
prevenida en la instrucción, cuyo nom- 
bramienío recayó á favor de D. Benito 
Pons y Povs.

Luego después se instaló la junta 
repartidora del citado impuesto, acor
dando en seguida anunciarlo al públi
co y remitir lista de los individuos de 
esta junta á la administración de Ha 
cienda de esta provincia, según dispo
ne el artículo 20 de la instrucción pro
visional de 10 de julio último.
, Alayor 6 octubre de 1869 —El Al
calde, presidente, Lorenzo Pons.—Por 
A. del A.—Basilio Pons secretario.

Núm. 604.
ALCALDIA DE PUlGPUNENT.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
lomados por el Ayuntamiento de este 
pueblo durante el primer semestre del 
presente año, que fue aprobado por 
el mismo cuerpo.en sesión de 17 del 
actual. .

Sesión extraordinaria del dia 12 de 
enero.

Se aprobó el acta anterior: Instalán
dose el nuevo Ayuntamiento, previo 
juramento prestado conforme al decre
to del Gobierno de 21 de octubre an- 
tefinr. Seguidamente se procedió á la 
v<da' ion de Alcalde resultando elegi
do D José Retii, se nombraron Alcal
des de barrio á D. Baltasar Balaguer 
de Galilea y á D. Miguel Rjpoll de Su

perna: se verificó el sorteo de Conce
jales; se señalaron los domingos á las 
ocho de la mañana para la celebración 
de las sesiones ordinarias: y se nom
bro por último Procurador Sindico al 
Concejal D. José Marlorell.

Sesión extraordinaria del dia 21 de 
enero.

Se aprobó el acta anterior: Se re
solvió por unanimidad, usando de las 
facultades que concede el arl. 50 déla 
ley municipal de 21 de octubre de 
1868 separar al secretario D Teodoro 
Terrés y Sócias por no merecerla con
fianza de esta corporación, nombrán
dose interinamente para este cargo á 
1). Francisco Vicens y Ferrá.

Sesión del dia 24 de enero.

Se aprobó el acta anterior: Se veri
fico la entrega de fundos y documentos 
de contabilidad por el Alcalde y Secre
tario salientes D. Juan Llabres y Don 
Teodoro Terrés á ios entrantes D. Jo
sé Betti y IL Francisco Vicens, po
niéndose de manifiesto los libros de in- 
intervención; treinta y dos libramientos 
satisfechos basta la fecha; el libro de 
actas de arqueo y ocho cargaremes co
brados hasta el dia; habiéndose veri
ficado el arqueo correspondiente, re
sultando una existencia metálica de 
quinientos cincuenta escudos cuatro
cientas treinta y tres milésimas; y ha
llándose exacta con el dinero existente, 
se dió por terminado el acto.

Sesión del dia 7 de febrero.

Se aprobó el acta anterior: En vir
tud de renuncia aprobada de D. Ma
leo Bauza del cargo de Depositario y 
no habiendo solicitantes se nombró en 
clase de interino á D. Miguel Rama.

Sesión del 7 de marso

Se aprobó el acta anterior: Se dió 
cuenta del presupuesto adicional for
mado para 1868-69 cuyos gastos im
portantes cuatrocientos sesenta escu
dos ochocientos trece milésimas fueron 
aprobados, hallándose nivelado con 
los ingresos consignados en el mismo: 
Seguidamente fué discutido y volado 
por unanimidad el presupuesto ordi-
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Núm. 605.

CIUDAD DE PALMA.
NOTA (le los precios que ha^ tenido en el mercado de esta capital los frutos 

y artículos de primera necesidad que á conlmuacion se espresan, durante la 
semana última. 1

Palma 18 de octubre de 1869.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medida y peso 
decimal. Escudos. Mils

Trigo candeal..................
Trigo extranjero . . . .

fanega. . .
id............... 4 800

hectolitro, 
id.. . . 8 648

Id. menudo................
Jega estrangera..............

id..............
id............... 4 800

id.. . . 
id.. . . 8 648

Cebada ........................... id............... 2 325 id.. . . 4 186
Centeno...........................
Habas. . ........................

id...............
id.............. 4 500

id.. . .
id.. . . 8 108

Habichuelas del pais . . id............... 8 700 id.. . . 15 675
Id. estrangeras. . . . id............... 7 500 id.. . . 13 514

Guijas........................... .... id.............. 5 100 id.. . . 9 189
Garbanzos........................ arroba. . . 1 180 kilogramo . » 128
Arroz............................... id 1 900 id.. . . y 165
Aceite de 1 ,a clase . . . id. ... , 6 » litro. . . » 477

Id. de 2.a id ... . id.............. 5 800 id.. . . » 461
Vino.................................. id 1 290 id.. . . 080
Aguardiente.................... id. . . . 3 080 id. . . . » 214Vaca............................... libra. . . . » 260 kilogramo » 561
Carnero........................... id............... » 260 id,. . . 56 i
Tocino.............................. id............... » 330 id.. . . » 717
Algarrobas...................... quintal. . . 2 160 1 id.. . . » Oí 6
Almendrón....................... id............... 25 ¡60 i id.. . . 543
Queso............................... id.............. 32 400 id.. . . » 690Lana............................... id.............. 22 680 id. . . . 483
Paja de cebada............... arroba. . . » 330 id.. . . » ' 028

Id. de tiigo................ id............... » 240 id.. . . » 020
Harina del pais................ quintal. . . » » id.. . .
Harina 1 .a estrangera. . id............... 5 100 id.............. » ■ 108

Id...2.a....................... id............... 4 600 id.. . . » 095Carbón de encina. . . . il............... 1 700 id.. . . B 036
Id... de mata . . . . id............... 1 410 id.............. » 031Leña............................... id............... » 330 id.. . . » 007
Id. para horno. . . . carga , . . » 600 id.. . . . » 003

nario {Tara 1869-70, cuyos gastos as- 
eicnden á 3699 escudos 366 milé
simas y los ingresos naturales, 5í5 
escudos, 693 milésimas con lo que 
resulto un déficit de 3159 escudos 
673 milésimas y para cubrirlo se pro
pusieron los recargos ordinarios de 
un diez por ciento en la contribución 
territorial; un quince en la industrial y 
un cuarenta y cinco por ciento en la 
de capitación, que con otro recargo 
extraordinario de un treinta por ciento 
en la territorial y un veinte en la in
dustrial queda cubierto dicho déficit 
por completo.

Sesión extraordinaria del 23 de 
mar se.

Se aprobó el acta anterior; Se dió 
cuenta de ¡as instancias presentadas 
por D. Francisco Vicens, 1) Juan Na
varro, 1) Sebastian Terrés y D. Juan 
Mir en solicitud de la plaza de Sec.e- 
¡ario de este Ayuntamiento; y después 
de examinados los documentos que los 
aspirantes acompañaron, á sus solici
tudes, se nombró por unanimidad á 
l). Francisco Vicens y Ferrá Secreta
rio en propiedad de este Municipio.

Sesión del 4 de abrí!.

Se aprobó el acta anterior: Se re
solvió por unanimidad la supresión 
de les dos peones camineros que 
existen en este distrito con el fin de 
disminuir los gastos del presupuesto, 
separando al efecto á Antonio Ferrá y 
Barceto y acordando queso auxilie al 
que quede con el número de mucha
chos necesarios para que no retrase 
ni perjudique la conservación de estos 
caminos vecinales.

Núm. 606.

PUEBLO DE MAAACV1L

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresun, durante la 3 / semana del mes de octubre del ano 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

Manacor 18 do octubre de 1869.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mailorquin. Escudos. MB.

-Medida y 
castilla

peso
10. i Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 » fan ga. 4 500
Centeno........................... id.............. » » id.. .
Cebada ........................... id.............. 3 200 id.. . 2 400
Garbanzos........................ id.............. 8 » id.. . 6
Arroz............................... arroba. . . 2 B arroba. 2
Aceite............................... cuartán . . 1 900 id.. . 5 695
Vino.................................. cuartin. . . 1 130 id.. . » 550
Aguardiente................... id.............. 6 » id.. . 3 215
Vaca........................... libra. . . . D » libra. .
Carnero........................... id.. / . . » 200 id.. . » 200Tocino.............................. id.............. » 250 id.. . » 250
Irigo candeal..................
Habas. . . .

cuartera . .
id..............

6
6

615
375

fanega. 
id,. .

• • 4
4

985
780Habichuelas . . . id.............. 12 » id.. . 9

Guijas. ........
Leña...........................

id..............
quintal. . .

6 
»

»
250

id.. . 
quintal.

4 
»

500
250Carbón ................ id.............. 1 100 id.. . 1 100

Algarrobas................... id.............. 1 200 id.. . 1 200
A1 a; en d ron................... id.............. » » id.. .
Queso............................... id.............. » » id. . » »
Lapa............................... id.............. » » id.. . • 5 » »

Sesión del I i de abril.

Se aprobó el acta anterior: En vis 
la de las repelidas quejas dadas por el 
vecindario del mal estado y poca ca
pacidad del Cementerio rural, se cons
tituyó el Ayuntamiento en el sitio que 
ocupa y habiéndose cerciorado de la 
justicia de otras quejas por hallarse 
derruido y ser poco capaz; en el acto 
se señalo una ostensión de treinta y 
cinco palmos por Norte y ochenta por 
Oeste, que consideraron necesarios 
para su ensanche; disponiendo parti
ciparlo al Sr. Marques de Ariañy due
ño del terreno que deberá expropiarse 
previo justiprecio por peritos, nom- 
brándo el Ayuntamiento en clase do 
tal por su parle á B. Jaime Cabrer, 
que con el adverso verificarán el jus
tiprecio acordado el quince de mayo 
próximo.

Sesión del i8 de abril.

, Se aprobó el acta anterior: En aten
ción á hallarse consignada y aproba
da en presupuesto una cantidad para 
auxilios benéficos, se ha resuello que 
una comisión de este Cuerpo socorra 
con una ración de pan los domingos á 
doce pobres los mas necesitados del 
término, los cuales fueron designados 
en el acto por el Ayuntamiento.

Sesión del .16 de muyo.
Se aprobó el acta anterior. El Ayun- 

lamienlo y mayores contribuyentes vn 
laron dos turnos de prestación ner 
sonal en el actual año económico pan 
atender á la conservación de tos cann 
nos vecinales; cuyos turnos podrán re' 
dimirse á tos mismos precios que r¡' 
gieron en el año ú timó.

Seston del 6 de junio.
Se aprobó el acta anterior: Bada 

cuenta de la circular de la adminis
tración de 29 de mayo último y del cu
po señalado á este pueblo por contri
bución de inmuebles para el próximo 
año económico de ÍSGfi-^O, se resol
vió se proceda á la derrama de dicho 
cupo en cantidad de 9892 escudos 
609 milésimas.

Sesión del 27 de junio.

Se aprobó el acta anlemr: Cum
pliendo lo mandado en el decreto del 
poder ejecutivo de 17 de este mes, 
el Ayuntamiento y lodos sus emplea
dos y dependientes prestaron juramen
to de fidelidad á la Constitución del 
Estado, en la forma y bajo la formula 
prevenida en el espresado decreto.

Puigpuñent 10 de octubre de 1869, 
—El Alcalde Presiden le, José Belli.— 
P. A. del A.—Francisco Vicens, se
cretario.

Núm. 607.

ALCALDIA DE PERRERIAS.

Estrado de la ’ sesiones celebradas ¡m el 
mes de a'iodo último por el ayunta
miento di Fcererías.

Sesión del 8 de aqosto.

, l.° Se trató del corso paralas cor
ridas del dia de la fiesta del patrón San 
Bartolomé y se acordó que el alcalde 
cuidase de obtener permiso de tos due
ños de tos cercados que sirven para 
ello.

2 0 Que el premio de las corridas 
sean cucharas de plata para caballos y 
potros, igualmente que para las corri
das de los mayordomos; y que páralos 
mulos seles señalan 12 rs. vn : burros 
y hombres 8 y para los muchachos y 
borriquitos 6 rs.

3 o Se trató del pago del cupo se
ñalado para la quinta; y se ha acorda
do que todos los señores del ayunta
miento lo paguen desde luego y lo pa
garon a! efecto:

Seoion del i5 de agosto.

1 .° Se trató sobre el programa de 
adhesión al gobierno, como quedaba 
invitado el ayuntamiento por el Sr. Go
bernador; y se acordó formarlo y remi- 
lirlo luego á dicho señor encareciéndo
le se dignase elevarlo á la superioridad-

2 .° Se dió cuenta y entero al ayun
tamiento del oficio del señor goberna
dor de la provincia de» 12 del corrien
te en «pie reclama las copias del acia 
del juramento de la Constitución en los 
términos queespresa dicho ofi ¡o, y se 
acordó se formen y remitan luego co
mo se efectuó.

3 u Se dió cuenta del contenido «to 
los Boletines oficiales de que se dio
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idad de trescientos noventa y ocho i 
escudos, seiscienlis diez y seis milé- = 
limas, intereses al seis por ciento y • 
■oslas causadas y á causar, que le 
•esulla ser en deber, acuda á los es- 
rados de dicho juzgado el dia d ¡s de 
loviembre próximo á las doce de su 
nañana, dia y hora señalada para el 
remate, y se le admitirá la postura que I 
Hci re siendo arreglada á derecho. - 
Palma diez y seis de octubre do 1869. 
—Ciríaco Perez de Lamba —Por su 
mandado, Ramón M ° Ballesler.

. ctora por el secretario por disposi- i 
Rondel señor alcalde, y se acordó su ( 
'umpiimiento en la parle que compren- í 
jü al ayuntamiento. i

i
SesiOH del 22 de ayosLo. |

1 ° Se leyó y aprobó la acta ante- 1 
rior- , , , ।

2 .° Se le dio cuenta y entero al ' 
juntamiento del decreto del ministerio : 
de Hacienda en que se esprcsan los re
cargos que se pueden imponer sobre 
]as contribuciones; y se ha acordado 
se cumpla como se previene. .

3 .0 Se dió cuenta y enteró al ayun
tamiento de las noti( ias que se piden 
sóbreles haberes percibidos del pre
supuesto de 186*J á 1868 y se ha acor
dado se den aquellas luego ai Sr. Go
bernador de la provincia.

Sesión del 29 de axjoslo.

L° Se levó y aprobó la acta anle- 
rior , ,

2 .° Se dió cuenta del oficio del 
subgobierno de 24 del actual en (jue 
da cuenta al ayuntamiento de que la 
Diputación ha aprobado el acuerdo del 
ayuntamiento sobre el modo ds cubrir 
la quintad 1 corriente año y se ha acor
dado se guarde y cumpla como se pre- 
vienc.

3 .° Se dió cuenta y enteró al ayun
tamiento del oficio del gobierno de pro 
vincia de 23 agosto recibido «d 24 de
volviendo las copias del acta del jura
mento de la Constitución para que se 
llagan como previene y so ha acordado 
se formen y se remitan á la mayor bre
vedad .

V Se dió cuenta y enteró al ayun 
lamiente del contenido de los Boleti
nes oficiales recibidos por el último 
correo que son los números 260 y 261 
y se ha acordado su cumplimiento en 
la parle que corresponda al ayunla- 
oiienlo.

Ferrcrias 31) de agosto de 186 ).— 
El alcalde único, Francisco Febrer.— 
P. A. D. A.—El secretario, Pedro Lo
renzo Bono.

Nám. 608.

lien (irínco i 'erez de Lamba Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes embargados de la pertenencia 
de Antonio José Bisba! y Bauza de la 
villa de Soller, que consiste en una 
linca con casa en ella construida, lla
mada Cus Jai/ ílafeL situada en el 
Estrilo de dicha villa, cuartel del Este, 
múncro trescientos y ocho, manzana 
cuarenta y dos, de eslension de trein- 
*a y ocho destres, justipreciada en 
Ochoíienlos treinta y siete escudos, 
¡¡chenla y seis milésimas, la que con- 
*ua por Norte con tórreme de Forna- 
ulx, mediaede camino de la misma po- 
ulacion, por Este con tierra de Pedro 
hulian por Sur con la de M tria Bisbal, 
y por Oeste con la de Francisco Bis- 

que se saca á pública subasta por 
e* iérmino de veinte dias. para con su 
vidor hacer pago á 9 Antonio Oliver 
y Barceló vecino de Soller de la can-

á José Alba á fin de que declarase al 
tenor del interrogatorio que formulaba, 
igual a! que con tal objeto había pre
sentado anteriormente:

Resultando que llamados los autos 
ála vista, citadas las partes, el Juez 
dictó sentencia en 31 de enero de 1868 
declarando haber lugar al desahucio 
solicitado por l) Pió Martin: que ad
mitida la apelación que interpuso Don 
Lorenzo Valbueno al evacuar la ins
tancia que se le confirió, por un otrosí 
pidió que teniendo en cuenta lo dis
puesto en el caso primero del 869 de 
la ley de Enjuiciamiento civil se reci
biese el pleito á prueba por el término 
que se estimara necesario para justifi
car lo que presentó en primera, ó sea 
que Balbueno se había obligado á pa
gar por los" alquileres del cuarto, obje
to del pleito, la suma de 2 reales dia
rios:

Resultando que denegada ¡a preten
sión deducida por parle de Valbueno 
en el referido otrosí, asi como la su
plica que interpuso, la Sala segunda 
de la Audiencia pronunció eníencia 
en 14 de julio de 1868 confirmando 
con las costas la apelada:

Resultando que D. Lorenzo Valbue
no interpuso recurso de casación fun
dado en que la sentencia es contraria 
áley, y además por la causa cuarta del 
art 1013 déla ley de Enjuiciamiento 
civil, y alegó en este concepti) que de
negada en primera instancia la prue
ba que propuso, por decirse que fal
taba tiempo paradlo, se habia con
trariado lo dispuesto en el arl. 243 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, puesto 
que los Jueces sólo puede:) rechazar 
las (pie considere!) impertinentes ó inú
tiles; y que tambicn se habia faltado 
al caso primero del articulo 869, por
que la prueba que solicitó en segunda 
instancia era conducente y se refería 
á loque propuso en primera, y que no 
sepraticó por falla de tiempo según di
jo d juez:

Y resultando que la mencionada Sa
la admitió el recurso en cuanto se refe
ría al fondo, y denegó su admisión en 
lo relativo á la forma; pero interpuesta 
apelación por Valbueno por sentencia 
de este Tribunal Supremo se admitió 
dicho recurso, fundado en la causa 
cuarta del art. 1013 de la ley de En
juiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
1). Antonio Gutiérrez de los Ríos:

Considerando que la disposición pri
mera del articulo 869 de la ley de En
juiciamiento civil, invocada por Val- 
bueno como fundamento de! recurso, 
no es aplicable a! caso presente, por
que. el hecho1 de no haberse practicado 
en la primera instancia una parle de 
la prueba por él formulada le es impu
table en razón á haber dejado trascu- 
rir 30 dias de los 60 que como máxi
mum le fueron concedidos para ella, 
sin articularla en forma legal, impo
sibilitando con esta morosidad su rea
lización;

Considerando (pie lampo-o resulta 
infringido el articulo 263 de la expre
sada ley, porque no se denegó dili
gencia de prueba solicitada en tiempo 
hábil (pie hubiere posibiLdad de eje
cutar, pues el inlemigalorib crcsenta-

de 1869, en los autos que ante Nos 
penden en virtud de recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital y en la Sala segunda de 
la Audiencia del territorio porD. Pió 
Martin con 1). Lorenzo Valbueuo so
bre desahucio:

Resultando que, previa celebración 
de acto conciliatorio, D. Pió Martin, 
dueño de la cata calle de Caravana, 
núm. o, dedujo demanda contraI). Lau
reano Valbueuo, inquilino de un cuar
to de ella, en la que expuso que había 
dado en arriendo el expr -sado cuarto 
a Valbueuo en precio de 4 rs. diarios; 
pero que desatendiendo este tan legiti
ma obligación, dejo de pagar los al
quileres desde el mes de enero de 
1866^ y pidióse le condenase á que 
dentro del término de ocho dias, seña
lado en el art. 644 de la ley de Enjui- 

; ciamíenlo civil, dejase libre y deso- 
i capado el mencionado cuarto, con ex- 
1 presa condenación de costas;
• Resultando que convocadas las par- 
i tes al juicio verbal prevenido por la 
ley, Valbueuo negó ios hechos expues-

. los por el autor, y en su virtud se le 
i confirió traslado de la demanda por el 
¡ término ordinario, que evacuó prclen- 
-diendo se desestimara con imposición 
de per¡!Óhio silencio y costas al Don 
Pío Martin; y para ello alegó que no 
contrato con el demandante el arren
damiento, sino con su administrador, 
fijando el precio del alquiler en 2 rs. 
diarios: que á razón de ellos los ha
bía satisfecho hasta fia de Mayo de 
1866, en cuya época no quiso el ad
ministrador recibirlos diciendo tenia or
den del dueño de ¡a casa para cobrar 4 
reales diarios; '

Resultando que recibido el pleito á 
j prueba por el término de la ley, á ins

tancia del demandado absolvió posicio
nes el autor diciendo que el alquiler 

! estipulado por la habitación de que se 
jirafa fué el de 120 rs. mensuales, y 

í el arriendo lo hizo, el portero que en- 
I lónces había en la casa, José Alba, 
i al (pie dió el declarante los recibos pa- 
I ra (pie le devolviese el duplicado (ir- 
í mado por Vaibueno, lo cual no veri- 
i íicó aquel por hacerlo despe lido á los 
Í pocos dias:
¡ Resultando que en 6 de abril de 
i 1 86" Valbueuo presento un inlerroga- 

lorio para que á tenor fuera exa-
■ minado José Alba á fin de acreditar que 

fué el que le alq úló la habitación en 
18 octubre de 186o en pre io de 2 rs.

. diarios, con la condición de no aumeu- 
• lar este alquiler en el tiempo de cua- 
' tro años: y por auto del mismo dia 
• teniendo en consideración que en el 

terminaban los 60 porque se había re
cibido el pleito á prueba, se declaró 
sin lugar lo prelmdid ■> por Valbueuo 
á cansa de no haber tiempo para que 
aq lella pudiera realizarse:

¡ Resultando que interpuesta apela- 
í cion por Valbueuo de di dio proveido, 
i fue confirmado con las costas por la

Salo segunda de la Audiencia: que de
vueltos los autos al inferior, se uni ron 
las pruebas practicadas; y entregados 
á las partes para alegar, ai veiilicaHo 
Valbueuo pidió por un oírosi que para 
mejor proveer se hieiéra comparecer

Núm. 609.

D. Guillermo hjnació dias juez de paz 
del distrito de la Loma de esta ciudad 
encargado del despacho del juzgado de 
primera instancia del mismo distrito 
por indisposición del señor juez en 
propiedad. .

Por el presente e dio lo se pone á pú
blica subasta por término de veinte 
dias un censo de once libras catorce 
sueldos moneda maílorquina que Cata
lina Oliver lieae obligación de pagar 
el dia 2 de Agosto de cada ano á Ma
ría y Rosa Bis querrá y Sans hipote
cado sobre la casa número diez y seis 
de 11 manzana treinta y tres sita en es
ta ciudad calle del Baluarte del Princi
pe en la Calalrava, conocida general
mente por la casa de Costa, juslipreda- 
do su capital en doscientos ochenta y 
cinco sendos seiscien as setenta y cin 
co milésimas, que se vende para con 
su pro-duelo hacer pago á [). José Ser- 
vera y Salares de lo que dichas Ris
quería y Sans le resultan en deber, 
para cuyo remate queda señalado el dia 
quince de noviembre próximo á las do
ce. de su mañana en los estrados de es
te juzgado. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. Pal
ma diez y ocho octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Guillermo 
Ignacio Mas.—Por su mandado, Mi
guel Villalonga, Escribano.

Núm. 610.

COMISION PERMANENTE
DE LAS ISLAS BALEARES.

LosSres. Alcaldes délos pueblos de 
esta isla se servirán dar aviso á ios 
soldados que habiendo pertenecido ála 
2? reserva y obtenido su licencia ab
soluta en los meses de febrero y mar
zo últimos se presenten á la mayor 
brevedad posible al gefe de la comi
sión de la provincia con la licencia y 
el abonare que representa su crédito 
para realizarlo teniendo presente que 
los que la recibieron en el mes de abril 
solo alcanza par ahora el cobro á aque
llos cuyo abonaré no pase del núme
ro 341 Palma 18 de octubre de 1869. 
—El T. C. Comandante gefe, Juan Olay 
Val des.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

' Fn la villa de Madrid, á 2 de julio
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do el día mismo en que aquel espira
ba evidentemente no podía ser evacua
do dentro de aquel;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al re urso 
de casación interpuesto por Don Lo
renzo Valbueno, á quien condenamos 
en las cosías y á la pérdida de la can
tidad por que prestó caución, la cual, 
caso de hacerse efectiva, se distribuirá 
con arreglo á ¡a ley, y pasen los autos 
á Sala primera para la sustanciacion 
del recurso en el fondo.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
^se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa., 
pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Sebastian González Nan- 
din.—Pascual Bayarri.—Francisco de 
Paula Salas.—Antonio Gutiérrez de los 
Río s .—Juan Jiménez Cuenca —Manuel 
León —Miguel Zorrilla.

* Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez de los 
Ríos, Ministro de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 2 de julio de 1869.—Roge
lio Gonzales Montes.

(Gaceta del 26 de vtgoslo.)

EXPOSICIONES.

Excmo. Sr.: El juez de primera ins
tancia, el promotor fiscal, los curiales 
y subalternos del juzgado de Chinchón 
se dirigen á V. E. para protestar enér
gicamente contra los vandálicos hechos 
ejecutados en Cataluña y en otros pun
tos déla nación por hombres que, fal
tos de fe, ciegos ó mal aconsejados, á 
pretexto de mas libertad y sin tener en 
cuenta que nunca se disfrutó tanta en 
España, serian los verdugos de la li
bertad misma si el gobierno de S A. 
no se hubiese interpuesto poderosa
mente en su fatal camino.

< Asi bien, los que suscriben ruegan 
á V. E. se sirva ofrecer al gobierno de 
S. A su leal y decidido apoyo, en la 
seguridad de que, si las libertades pá- 
trias conquistadas por la revolución de 
setiembre peligrasen, se creerían hon
rados si se les señalaba un puesto de 
honor, al que acudirían gustosos para 
defenderlas.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Chinchón 8 de octubre de 1869 — 
Excmo. Sr —El juez, Juan Pablo Fer
nandez.—El promotor fiscal, Federico 
Montoya.—El registrador, Elias Nu- 
ñez.—El juez de Paz, Anastasio López 
Cuesta.—El escribano y notario, Fer 
nando Fernandez. — El escribano ac
tuario, Valerio Villalobos López.—El 
escribano secretario, Nicolás Segovia. 
—El procurador, Aureliano Serrano y 
Ruiz.—El procurador, Antero de las 
lleras.—El procurador, Felipe Acuña. 
—El procurador, Nicolás Rey.—El al
caide Gregorio Susiac.—El aguacil. 
Vicente Ordoñez.—El aguacil, Isidoro 
Martínez. - Excmo. Sr. Ministro déla 
Gobernación.

Excmo. Sr.: A nombre del ayunta
miento popular de Cindadela de Me
norca, de los voluntarios de la liber
tad, del comité y círculo liberal, de que 
soy presidente, y autorizado compe
tentemente, tengo el honor de ofrecer 
al gobierno de S' A. su mas leal y de
cidido apoyo para sostener el orden y 
obediencia á todas sus disposiciones. 
Reprueban el horrible asesinato come
tido en Tarragona, y piden un ejem
plar castigo para sus autores, asi co 
mo felitan á los voluntarios de Madrid 

' por su patriótico acuerdo, y á su dig- 
1 nísimo jefe principal por eracierto con 
' que los dirige.
¡ Dios guarde á V. E. muchos años. 
: Madrid 5 de octubre de 1869 —Exce
: lentísimo Sr.—Camilo Mojon y Lleves, 
Canónigo.—Excmo Sr. ministro de la 
Gobernación.

Excmo Sr. presidente del consejo 
de ministros: Tengo el honor y ála par 
la satisfacción de poner en manos de 
V. E. la adjunta copia dél acta levan
tada por el Comité progresista-demo
crático de esta eminentemente liberal 
villa para que de ella dé conocimiento, 
si lo estima conveni ate, al ministerio 
que tan dignamente preside, á S. A. el 
Rcgeníc del Reino y á las Corles Cons
tituyentes.

Sírvase V E. aceptar cual se mere
ce ¡a oferta que en la misma hace el 
Comité, y de consiguiente la gran masa 
de progresistas á qu enes represento, 
dignos hijos de los que con tanto or
gullo se llamaron hijos de í’adilla, úni
ca recompensa á que por hoy aspiran 
los progresistas sanvicentinos.

B. L. M. de V. E.—Fructuoso Pa
checo.—San Vicente de Alcántara 22 
de agosto de 1869.

Ac /íz que se cita.

En la villa deSan Vicente de Alcán
tara, provincia de Badajoz, á 21 de 

í agosto de 1889, reunidos los señores 
i que componen el Comité progresista- 
democrático de la misma á invitación 
de su presidente, este señor manifes
tó que hallándose amagadas la libertad 
de que hoy felizmente se goza y la 
Constitución que la mayoría de la na
ción se ha dado y jurado defender por 
los ilusos del oscurantismo, que unos 
al grito de Carlos Vil reunidos en ban
dadas (que van llevando su merecido 
castigo) se lanzan al pillaje y extermi
nio, y otros en sus clubs trabajan por 
la restauración de la dinastía y princi
pios que la revolución gloriosa ha ana
tematizado y echado por tierra, y pues
to que en esta siempre eminentemente 
liberal villa, cuyos hijos tantas prue
bas de patriotismo y sensatez han da 
do en todas ocasiones, ya empuñando 
las armas todos los hombres cuando la 
guerra con Portugal, por cuya circuns
tanciase mandó dar ración de campa
ña á la; mujeres y niños hasta que 
aquellos regresaren; ya prestando ser
vicios de consideración en la guerra 
contra el primero de los Napoleones; 
ya saliendo sus dos compañías de vo
luntarios en los años del 20 al 23 en 
persecución de los absolutistas á Cá
celes, Plaseucia y oíros punios (que 
pagaron bien caro en los años anterio

res); cuna de la milicia nacional el año 
de 1835, organizada por el Excelentí
simo Sr. General Rodil con el nombre 
de cazadores de montaña, estando aun 
armados los realistas de lodala nación, 
y el pretendiente en Marbán á tres le
guas déla población, con cuyos caza
dores se organizó un batallón" y un es
cuadrón de milicia urbana, que el uno 
lomó por asalto ’a inexpugnable plaza 
de Marbán en Portugal, que se halla
ba ocupada por las tropas de D Mi
guel, entregándola á las de 1). Pedro; 
y el otro se batió en las calles de Porlo- 
Alegre con los satélites de D. CáGos, 
haciéndoles mas de 60 prisioneros que 
condujo á Badajoz; que del batallón de 
milicia urbana salió una compañía de 
tiradores á la Mancha, donde estuvo 
por algunos meses en persecución de 
los carlistas, y otra después de movi
lizados operando contra las facciones 
de Gómez, Rincón y Santiago León, á 
las' órdenes del comandante general de 
Cáceres D. Diego de Tolosa; que tuvo 
constantemente en el ejército durante 
la guerra civil mas de 120 hombres 
sin que uno sola de ellos se pasara á la 
facción; que el año de 1854 se orga
nizó un batallón de milicia nacional, 
cuya bandera aun se conserva; no se 
halla organizada fuerza alguna de vo
luntarios de la patria, sin embargo el 
alistamiento formado por la junta revo
lucionaria, cuya fuerza pudiera prestar 
en su caso dado grandes servicios á la 
nación, la libertad y el orden; y que 
el indiferentismo de hoy pudiera dar 
lugar á que se crea áesle pueblo de
generado, parecía conveniente hacer 
comprender al gobierno de la nación 
que si bien algunos hijos espúreos de 
este siempre liberal vecindario, sepa
rados de la senda que le marcaron sus 
progenitores, han podido con miras 
bastardas y ambiciosas narcotizar á al
gunos haciéndolos retroceder de la vía 
de progreso en que marchaban, y pre
cipitar á otros al campo de la "dema
gogia, aun quedan muchos sanvicen- 
linos firmes en su marcha y dispuestos 
á sacrificarse en aras de la Hberlad y el 
orden

Todos los vocales del comité, que 
abundan en los mismos sentimientos 
que su presidente, aceptaron y aplau
dieron la idea emitida como hija <le lo
dos, y acordaron manifestar al señor 
gobernador de la provincia para su co
nocimiento, y que lo ponga en el del 
gobierno de S A. el Sr. Regente y las 
Corles Soberanas de la nación, que (co
mo ya tienen ofrecido antes de ahora) 
están dispuestos á apoyar al gobierno, 
ora sea con las armas en la mano, ora 
en cualquiera otro terreno, y siem¡>re 
que la libertad y el orden se halle 
amenazados: y que para ello se saque 
copia duplicada de esta acta, de las 
que se remita una al gobernador de la 
provincia, y la otra al Excmo. Sr. pre
sidente del consejo de ministros para 
su conocimiento y que puedan utilizar 
los servicios que con (anta esponta
neidad se les ofrecen.

Acto continuo, a propuesta de va
rios señores, se acordó ofrecer á Don 
Felipe Pacheco y Rabazo, capitán re
tirado y natural y vecino de esta villa, 
y que en la época de la elección del 

Comité se encontraba avecindado en 
Brozas, un puesto de vocal en el mis, 
mo Comité puesto que se halla idenlt 
íicado con las ideas y principios po' 
hlicos del mismo; y que al efecto se le 
pase una comunicación dándole cono
cimiento de. este acuerdo, y que se pre
sente á firmar esta acta en prueba de 
su conformidad.

Así se acordó por unanimidad, de 
que yo el secretario primero certifico. 
—El Presidente, Fructuoso Pacheco^ 
— El Vice-presidenle, Diego Marqués 
Flores. — Vocales, Vicente Bueno.— 
Pedro Pacheco.—Juan Pedro Correa. 
—Juan Hokado. - Cárlos Solano.— —. 
Francisco Vinteño. —Juan Nicolás Bar
rantes —Felipe Pacheco Rabazo.—Se
cretarios, Juan Sane ez Torres y Euse- 
bio Lázaro.—V.° B.°—El Presidente. 
Fructuoso Pacheco —Eusebio Lázaro. 
Secretario.

El Comité progresista de esta villa, 
conforme en un lodo con la política 
que lan dignamente representa el go
bierno de la nación, le ofrece su leal = 
y decidido apoyo para el restableci
miento del orden.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Fermoselle 3 de octubre de 1869. 
—El Presidente, Eduardo Serrano,— 
Vicente Isidro, Secretario.—Angel Lo
zano.—Excmo. Sr. ministro de la Go- p). 
bernacion. I"1

(Gacela del 42 de octubre?)

ANUNCIOS.
IMm I LIBARIA

CALLE DE QUJNT.
Papeles dorados, jaspeados; charola

dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va- | 
nados de flores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con- i 
facción de cajitas de lujo y otros jn- 
guetes. ' Cj

Impresiones de toda clase por difíciles es 
quesean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía. ' dL

Papelee música rayado á la francesa . 
y á la italiana. " u

---------------- d

ADVERTENCIA,
BEl gran número de comunicaciones g 

que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades di- , 
rigen á la ¡mprenia del Boletín Oficio! 
con las cuales acompañan anuncios ú 
otros documentos para su inserción en 
(lidio periódico, nos hacen recordar la 
disposición del Gobierno de provincia 
que previene, sea remitido á dicha ofi
cina cuanto deba publicarse en el Bo- ¡ f 
Ictm; de lo contrario se esponen los re
mitentes á que sufra retraso lo que de- ] 
be publicarse ó que esperimenle eslía- 
vio, lodo lo cual ocasiona perjuicios.
---- - ------------------------------------ ----- - |
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